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R E S O L U C I O N     N° : 505/13 

 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO, 
 
 
 

R E S U E L V E : 
 
 
ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Legislativo el mes de Noviembre como “el 

mes de la Concientización de la Lucha contra el Diabetes”. 
 
ARTICULO 2º.- Adherir a los diferentes eventos locales que realizará la Aso-

ciación Civial N.A.Dia. (Nueva Asociación Diabetes) anterio-
res, durante y posteriores al 14 de noviembre en conmemora-
ción del Día Mundial de la Diabetes. 

 
ARTICULO 3º.- Autorizar a la Presidencia de este Cuerpo a los efectos de remi-

tir copia del presente dispositivo a los representantes de dicha 
Institución. 

 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de noviembre de 2013.- 
 
 
 

CLAUDIO V. MIRANDA 
Presidente 

 
 

RUBEN DARIO IBAÑEZ 
Secretario 


